
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/2017) 
RAD: 50-001-31-20-001-2020-00010 (2019-000311 E.D.) 
AUTO ORDENA REQUERIR EXHORTO- Sustanciación. 

 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Villavicencio, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO Ley.1849/17)  
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2020-00010-00 (2019-00311 E.D.) 
AFECTADO:  GERMAN ALBERTO PEREZ OCAMPO. 
FISCALÍA:   SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO. 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que a la fecha 

no se ha obtenido respuesta por parte del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos 

Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería- Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Colombia, sobre la notificación personal del auto adiado 24 de febrero del corriente 

año, al señor GERMAN ALBERTO PEREZ OCAMPO quien se encuentra recluido en el 

Centro de Detención Federal FDC MIAMI en etapa de juicio ante las autoridades 

americanas, se dispone que, por secretaría, se requiera POR TERCER VEZ al 

mencionado Grupo Interno de Trabajo para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, informen el estado actual del trámite que 

fuera solicitado a través de exhorto ante el Consulado de Colombia en Miami – Florida 

(EE.UU.) 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 
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